
 

PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 

para solicitar la admisión y exclusión de negociación en mercados secundarios oficiales o 

no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las acciones, obligaciones, 

bonos, pagarés, participaciones preferentes o cualesquiera otros valores emitidos o que 

se emitan, así como para adoptar los acuerdos que resulten necesarios para la 

permanencia en cotización de las acciones, obligaciones u otros valores en circulación de 

la Sociedad, dejando sin efecto la autorización acordada por la Junta General de 

accionistas de 29 de marzo de 2007. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DÉCIMO 

Autorizar al Consejo de Administración para: 

1. Solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales 

o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las acciones, 

obligaciones, bonos, pagarés, participaciones preferentes o cualesquiera otros 

valores emitidos o que se emitan por la Sociedad, con sometimiento a las normas 

que existan al respecto y, especialmente, sobre contratación, permanencia y 

exclusión de la negociación. 

2. Solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de los valores referidos en el 

apartado anterior, que se adoptará con las mismas formalidades y con estricto 

cumplimiento de la normativa del mercado de valores que fuere de aplicación. 

3. Adoptar cuantos acuerdos estime necesarios o convenientes en orden a amortizar 

o transformar en anotaciones en cuenta los títulos que representan las obligaciones 

o bonos emitidos por la Sociedad, cuando así se requiera para que tales valores 

puedan admitirse a negociación y, una vez admitidos, permanezcan admitidos a 

negociación, otorgando a tal fin cuantos documentos públicos o privados se 

requieran. 

4. Delegar todas o parte de las facultades a que se refiere el presente acuerdo. 

El presente acuerdo revoca y deja sin efecto la autorización para solicitar la admisión y 

exclusión de negociación en los mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o 

no, nacionales o extranjeros, de las acciones, obligaciones, bonos, pagarés, participaciones 

preferentes o cualesquiera otros valores emitidos o que se emitan, así como para adoptar los 

acuerdos necesarios para la permanencia en cotización de las acciones, obligaciones u otros 

valores en circulación de la Sociedad, concedida al Consejo de Administración por la Junta 

General de accionistas celebrada el día 29 de marzo de 2007. 

 

 


